
 

COMUNICADO  
 

CANCELACIÓN DE PROCESO DE SELECCIÓN   
 

De conformidad a lo establecido en el literal f) del numeral XIII.2 de las Bases del Proceso 
CAS N° 015-PROMPERÚ-2026 para la contratación de un Especialista Legal - 
Administrativo, la Oficina de Recursos Humanos comunica la CANCELACIÓN del referido 
proceso en la etapa de Evaluación de Requisitos Mínimos por otras razones debidamente 
justificadas.  
 
Lo dispuesto, no genera responsabilidad de la entidad, por encontrarse dentro de uno de los 
supuestos de cancelación del proceso de selección establecidos por SERVIR.   
 
Miércoles, 06 de mayo de 2026 
  
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
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